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Construcción del Colector de Estiaje 
Chimalhuacán II, Tramos 1 y 2, en el Estado 

de México 

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

Esta auditoría se seleccionó con base en el importe 
del monto ejercido, antecedentes de las auditorías 
de 2015 a 2017 donde se obtuvieron resultados con 
acciones negativas, y la trascendencia de la revisión 
relacionada con el Nuevo Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México. 

 
CONCEPTOS REVISADOS 

(Miles de pesos y porcentajes) 

Número de contrato 
Conceptos Importe 

Alcance de 
la revisión 

(%) 
Ejecutados Seleccionados Ejercido Seleccionado 

CONAGUA-
CGPEAS-FED-OP-

075/2015-LPN 

78 4 107,937.1 100,189.5 92.8 

CONAGUA-
CGPEAS-FED-OP-

076/2015-LPN 

57 4 74,023.0 18,848.0 25.5 

2018-B15-B15-LB-
15-RF-AD-A-OR-
0005 

44 5 67,853.2 59,473.4 87.7 

2018-B15-B15-LB-
15-RF-AD-A-OR-
0006 

41 4 48,876.3 30,628.6 62.7 

Total 220 17 298,689.6 209,139.5 70.0 

 

 

Ente fiscalizado Comisión Nacional del 
Agua 

¿Qué se auditó? 
La planeación, programación, presupuestación, 
contratación, ejecución, pago y finiquito de las 
inversiones físicas. 

 

Número de auditoría: 

235-DS 

TIPO DE REVISIÓN: DE CUMPLIMIENTO A 
INVERSIONES FÍSICAS 

298.7 millones de pesos 

 

UNIVERSO  SELECCIONADO 

209.1 millones de pesos 
 

MUESTRA AUDITADA 
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Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

 
 

 
 
 

 
 
 

Principales resultados de la auditoría 
 

 La obra se encuentra sin operar y con trabajos inconclusos. 

 Indebidas terminaciones anticipadas de contratos. 

 Indebida adjudicación de contratos. 

 Pago indebido de volúmenes excedentes por un monto de 22.6 millones de pesos. 

 No se aplicaron penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos. 

Principales acciones emitidas 
Se determinaron 7 observaciones, las cuales generaron 6 Promociones de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria. 
Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió un oficio para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control con motivo de una irregularidad detectada. 
 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0235_a.pdf

